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Disposiciones generales

PRESJDENCIA DEL GOBIERNO
DE

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORES

DI.;CFU",'1'O 3756/1972, de 23 de diciembre, por el que
se modifica el Décreto 3221112, de 23 de noviembre,
de regulación de las importaciones de productos
alimenticios.

El Decreto tres mil doscientos veintiuno/mil novecientos se
tenta y dos, de veintitrés de noviembre (publicado en el «Bo
Il'lill Oficial del Estadon dd veinticuatro d¿ noviembre de mil
novecientos ,<;etenta y dos), contenía ciertos errores materiales
de redacción y algunos extremos que convi",ne aclarar.

En su vú·tud, a propuesta conjunta de los Ministros d') Ha
cionda, Agricultura, Industria y Comercio, y previa dnJíbemción
del Cons{;'jo de Ministros en su reunión del día vcinLdós de
diciembre de mil novecientos sectcnia y dos,

DISPONGO;

Anículo pcirnero - El pÚI",'afQ primero rJpl ctrticulo 110\,('110

del Decreto t¡',~s mil doscientos veintiuno/fnil nuvecíentoo. "eit'n·
La y dos queja redactado como sigw':

~i::1 devengo de los "dlCn~chos regulndor",;" y "ccl11p¿'nsato
r¡o'i~'p.riablcs" naco en el momento de la solicitud de dcspach'J
lb la mercancía en la Aduana.~

l\ftín:lo ~8¡:;,undo.-EI párn\fo ,~t'gundü {ir.'! arLículo duce del
j)..:crd,(I tl'~'S n-lÍl doscientos veintiuno/mil novecientos setenta y
dos qL',~da re'-]udi:!do como sigue;

"Cuando p'Ui. efectuar el cobro se precise la utiJizución dl;-;
procsdimitóntn ejecutivo de apn:mio, se llevará l:l efecto de
acnenio ('(m loS tramites establecidos en ,d Heglamento Gl:\nnral
de l--L'G~UdKC;ón y su ·InstrucciÓn.»

Aii,íCtt)o LCl'Ccro.-EI artículo quincC' del D'xrüto tres nül d,y.,·
C;LIl10S \l·;niiuno/mi! novecientos sdcnta y dos qu('oa ruJucU¡
do cu:no :,iguc:

,·El ingreso de las canLdades que se r"caucien diJÜlithamenlo
por el cúnccjJto de "derechos reguladores" se ekc'tuarú Ul
cuenta c:spcc!al abi(;'rta en el Banco de Espal''ia, bajo la rúbri
ca "Tesoro Público. Tasas. y Exaeciono'S f'ar'n!lsoo!t;<;" 'Oée
chos regulad')H::s para la regulación del pl"ecio de los productos
alimenticios Subcuenta veintitrt~S punto Cero siete",

El :ngreso de las cantidades que recaud('n las Aduanas por
el concepto de "derechos compensatorios variables" se efectUdni
cn cuenta especial abierta on el BHnco de Espw\a bajo la rú
brica "lesoro Público, Tasas y Exaccionps Pandiscalf's", Dr'l'Q
cfWS compensatorios variables ppra la regu1:lcíón ('tel precio
de los productos :o:limellticios: Subcuenta veintbéis punlo die
clocho .'*

Ar'tículo cuartQ.~-E] ,Jr'ticulo dkcheb dd Decreio .....tres mil
doscientos veintiuno/mil novecíentos seienLI1 y eids qúeda re·
dactado como sigue:

~La recaudación procedente de los 'derechos regulddores"
y "compensatorios variabks" aplicados a 13. importación de
pi'oc!uclos de la pesca y sus derivados ",uit desllnada a la fi
nancÍ<\clón de las obligaciones derl vadus de Ls activirjndes y
opc'rn.cioncs que, con fines de n.'gu]¡¡ciún de l1wl'u\do, tTo:;iico lü
Comisada General de Abast.ocimierltos y Transpcrtes.

La rCC<lUdación procedente do los derechos reguladores y
compensatorios 'variables, aplicados a la impcrtución ck!os d<J
ll1<:1S productos, sen"!. d%tinada a la t'inhnclHciún de las obligacio'
ncs dcrivadus de la ordenn-eión y regulación de las produccio
nes y precios agrarios a desarrollar por el Fondo de Ordena
ción y H<",gulación de las Producciones y los Precios Agrn
¡ios (FOEPPA),»

Así lo dispongo por el presente Decrdo, dEdo C'n Mildrid a
veintitrés de dicie:rnbre de mil novecientos setenta y dos

FRANCISCO FRA NCO
El Vicepresidente del Gobierno,

Ll:]S CARRERO BLANCO

CA,\i.JE de Cartas hispano-indio de 15 de diciem
bre de 1972 por el que se prorroga eL Acuerdo da
Coopencíón entre el Gobierno EspañoL y eL Go
hie' no de la india para el uso pacífico de la energía
Huc!('ur. firmado en Nueva Delhi el 27 de' marzo
(/81965,

NU8va Delhi, .1:3 de diciembre de Th72.

Sellor Ministro:

Tengo la hue""l dl:~ ¡:cUS.l.r rccibo de su carta de esta fecha,
cuyo te'{to es el s¡,:~(:¡('nte:

~Tcngo la hJnra eJe referirme nI Acuerdo de .fecha 27 de
marzo de 196,3, uJl1certado entre el Cobierno de la India y el
GobienJo de L'lnll':a, relativo a una coop('rac!ón en el uso
pacHico de la cncc;,~id ::\tómicu.

2. Dicho Ac'uerdo establecerá unos convenios para una
cüoIJenJción cnLn' los dos países en lasiguientB forma:

i) FI!(1)¡e inlercambio de información relativa al uso pa~

ciJico de \a enC'!"",:ld éltomicfl, y a la investigación consiguiente,
con excepción de la información de indole secreta o de aquella
quo cUdltIt:iera de las partes no esté autorizada para inter
cimbiar. por h,dwl'se oblenido o dosan"ollado en colaboración
con terceros, () de j,) que tenga valor conlel"Cial o de aquella
que el PflÍS que la ir[lnsmita dC'':iPü someter a un acuerdo es·
pecial;

jil La o¡·gani¡.:.tción de visiiwi de cicntiflcos y personal téc·
nicú y la ccnc(':,iú~1 dt~ becas que opor'tunarll'.mte se convengan
de lllutuo acU(~rdü.

iiU La conc.:,sión de mas facilidades para la obtención y
venta de l'ljuipo y J11nterialcs nucletlTés que solicitare una de las
piU'!t.>," de! pn's('f)t{) Acuerdo scbre Ul'l.U base comercial.

i,') La COdpCi"Jl.ÍÓll nHJtuu pura la realización de los pro~

yeclos conjuntos que llt:gado el Caso puedan planearse de mutuo
acuerdo; a c':iie respecto, las partes dol presento Acuerdo inves
tigantn la posibilidad de iniciar programas y proyectos de in
vcstigación el)]1] unta, y también de colabon;¡dón en cualquier
otra fonna.

:j. El C:'lnjc Uf' Nolas de fecha 27 de I11t\l7.0 de 1965 establecía
que el Acuerdo en el que figuraban los convenios que anteceden
constitUJH una bas~' iunp.lia e idónea para una eslrecha coopera
ción en el uso pacilico de la cnel'gia atómica entre el Depar
tamento d(, Energi," Atómica del Gobierno de la India y la
Junta de EneJ'gíü Nuclear de Espal'ia,

4. Tl'niendo en cuenta el hecho de que dicho Acuerdo sería
apropiado paTa un intercumbio científico entre los dos países
'ji fomentand ¡a~. excelentes relaciones que cxiste-n entre la India
~' Lsp'-tiJn, en ia utilización pacifica de la enorgia atómíca, tengo
hi honra de propom~r, E:ll nombre del Gobierno de la India,
que dicho ACll(.'n:iu, que continuó en vigor después de su ter
minación, ~:c pnHTo¡::ue sin modificar, dUr9.nte un poriodo ul
1J,¡'jor de cin( o ,')'it)S, a contar desde la fecha de la firma del
ph~:')l'n¡e Ctll1)e de 0:uLtS,

No oi),,,la¡;w. mnb¡-IS parh p,:)drúlJ convenir en la reduc
non d ..; (¡icho pc'iodD si así lo estimasen conveniente. A petI
ción de ulla cual'-jui2ra de lBS partes, y si están de acuerdo
éllllhas,poclrú rcvÍ;';;\l"se cua]quiel' cláusula del Acuerdo. Final
mente, dAcuerdo podrá prot'rogarse mediante mutuo con
senlin¡t('111o, tntI1Oi(url'ido este Huevo período de cinco años, y
entonces ~;(' decidí"ú s¡ procede introducir alguna modificación
en su texto,

ü, Si 10 que anH'cec!e merece su conformidad, tengo la
honra de proponer que la presente curta y la respuesta por
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DECRETO 75/1973, de 18 de enern, por el que se
ser1-ala la cifra maxilna de cedulns para inversiones
en circulación.

Tengo la honra de transmítirle a us(on" sello! Ministro, el
pleno acuerdo del Gobierno de Espal1u con respecto a~ lo que
antecede.

Sírvase recíbi¡-, sd'ior Ministro, el testimonio de mi mayor
considoración.-tFirmadoJ G. Nada!.

parte de V. K constituyan conjuntamente el convenio pam
la continuación del Acuerdo hispano-indio relativo él, una co
l<'lboración nuclear para fines pacíficos, desde la fccha de Sl.!

terminUCÍón (es deCÍr, el 27 de marzo de 1970), y su prórroga
por un periodo de CÍnco anos mits, a partir del día de hoy,
15 de diciembre de 1972_"

Excelentísimo Sr. H. N. Sethna, M.inistro del Gobiemo de la
India, Departamento de Energía Atómica, y Presidente de
la Comisión de Energia Atómica.-Bombay.
Lo que se hace público para conocimiento gC1l6Tal.

Madrid, 18 de enero de 1973,-EI Secretario general teenico,
Enrique Thomas de Carranza.

El Convenio económico (k di('cinu<')vc de íu1io de mil novc
Cicntc3 sC:-;Bnta y nU(~\e entro la A(lminist¡'óH:iril1 dd E<ou\do y
la Dipllt8ción Fora! de ¡'!avdrra, puulicado ¡:J;'.r DeCrdüif:'Y di['
císúis/mH nov,~cjoltos ses\_'nta y nuev;" dt~ vi.:'intictu,ttro do iulio,
sobre nportur;ión de Navarra al sostenimíeni:o (k j'15 Cc1L~"S W~

neralt<; de la Nación y dnnonizélción de su régimen fiSCRl con
el gf'nl'rn! del Eslado, con vistas a una mejor aplicación de hs
disposicidnes del citado texlo, croó sendas Comisiones Coordi
nadara;-; de Glrácter mixto, upa para los Impuestos Oirccte6 y
otra para los Impuestos lndi!Tctos.

Además del 'Delegado dE Hacienda de Navarra, que forma
parte de ambas Comisiones, por pa¡-ie de la Administración
del Estado eran miembns de las mismas los Subdirecto1'es
generales de In\'<,stigación de 1as Direcciones Generales d,l 1m
pucstos Directos e Indirectos. respectivamente, asi como Jos
lnspectoms regionales correspondientes designados Vlr aquello~

Centros direc¡it'OS.
El Dec¡-et,o cuatrocientos siet.e/mil novecíentos setenta y uno,

de once de marzo, por el que sp, reorganizó la Adn,inist.ración
Central y Territorilll de la I-hcienda Pública, ha sl1¡::¡'in1ido la';
Direcciones Generales de Impuestos Directos 'J de lmpuestwi

Indirecto.s. estableciendo en su h1gar dos nUF;'vas Diicccíone",
la de lmpuf'stos y la de lnspeccíón e lnvec1:íp;3d{'n Trihutaria.

D¡:saparec;da. pu;;s, la dualid!:F1 oq~'\llkB sq~ún el can'tc!('1'
cl¡redo o indirocto de los triLlIü¡s se 8'_:')1";;"" :"'1, (-'1, vit'lllCl
dd ciwdo De>('::·c'lo. las GI'l~('n;J('~: el!' lnv,s:i,óf')
ción Tributaria y lo misráo Ci_m las ¡n~:p"r( 'CtW'; Re!"~d

na!€',s oie Directos e lndireci'Js uníficndas n!l'Yü en una sOla
Jn~p';ccci6Jl Rp,[:iona! de los TrilJu10S

Sc' plnntea. en consccuenci;;¡, el problema de r~v;c1v¡.;(, (>11 prí
mer T,érmino. qué miemhros de la Adminic;ll'f\cjr"1 d,,1 E~18_do

deban formar parte do la única Comisión COGn:!in"t1nra esi'l
hlccida por (:1 pn~sente Dccn_'tn. corno l"f:-fundirj"'1l pnr ra70l")PS
do simplificación orgánica, de Ins dos p¡üf'rh',,-'s ---':'Je Impuestos
Direcf.<Js y de Impuf'sl.os Indirecí,os~', regulada" ('n los Brt,icúlos
diez y dieciocho, respectív,lIW"lllC, del D\,cn'to-lcy dic~císéis/mil
novecientos ,,{'senta y nueve, ya mencionado

Por su parte. la Diputación Fornl de Nuvarra h'1 nJodificnf!o
la organi7actón de su He,cif'nda, para adapfar <iU estructura El

IRS nccesidade5 plant.ead,".s por aquél. consic!"r"f:.ndo',e conveníen
te la presuncU en la Comisión Cor>rdinüdora del Subdirector
de ExacclOllC'S Tributarías.

Por último, de.da la especialización técnica de mw;ha:"" de
las materias reservados a la compelencíu de la Comisión Coor
din.'ldora. resalta oportuno prever 18 posible fI"ist.ench a 18s
dBliben:¡.(:Ínllf'S del nuevo Or¡zanL-;l11o mixto uniflcado de Ase
sqres en número no sup;--~rior a dos por cada una de las
partes.

En su virtud, a proptJPsl.a del !\-1inistro de Hacienda redac
bvla do acuerdo con la Diputación For:,ll dü Nav.Jrr8, y previa
dclibtT&ción del 01nsejo de Ministros en su n'unión df~l día
doce de enero de mil novecientos seh'nía y t.res,

DECflL"TO 7D/l!Ji3, de lB de 'enero., por el que se
reg!!lr¡ la Comisión Courdinadora para la nplíca
don del Convenio C01l 1(1 Diputocuin Foral de Na
varra,

HACIENDAMINISTERIO DE

Con objeto de mantener el ritmo adecUl'ldo de desClTrono., y a
fin de poder dotar de medios finanCÍeros suficientes' a las En
tidades comprendidas en la Ley trece/mil novecientos setent.a
y uno, sobre organización y régimen del Crédito Oficial, de
diecinueve de junio, y habida cuenta de que una de las fuen
tes de finanriación del Crédito Oficial esta constituida por la
emisión de cédulas para inversiones, se hacp preciso, de acuer
do con el artículo tercero de la citada Ley y ,quinto de la de
veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho,
señalar la cifra máxima a que pueden ascender las cédulas en
circulación.

Visto el artículo trigésimo sexto de la Ley treinta y cinco/mil
novecientos setenta y dos, de veintidós de diciembre, por la
que se fija la dotación global del Tesoro al Crédito OfiGial du
rante el actual ejercicio, se estima que debe establE'cerse un
incremento de treinta y tres mil millones de pesetas y que la
cifra 'lláxíma de doscientos sesenta y cinco mil miHones de
pesetas de cédulas para inversiones fijada por Decreto ciento
ochenta y uno/mil novecientos setenta y dos, de vei.ntisiete de
enero, se aumente a doscientos noventa y ocho- mil millones
de pesetas<

En su virtud. a propuesta del Ministro de- Hnrj'C'nd", y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su r-euniÓi1 rIel dia
doco de enero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO; DrSPONGO

Articulo nrimero.-Se fija en doscientos nOV(Oi1tn y ocho mil
millones de pesetas la cifra máxima a que puede asc:(~nd(?r el
importe de las cédulas para inversiones en circulación.

Articulo segundo.-Dentro de la cifra rnflxímn fiiada en el
flrticulo anterior, el Ministro de Hacienda r€,pJizaní '!f\S emisio
l".'S, a través de la Dirección General del Te:mro y Presupuestos.
(,,1 la medida que las necesidades lo exijan y eil 1m; f,,·chas, con~
tiidones y cuantías que juzgue convenientes

Artículo terGero.-EI Ministro de Hacienda pOQr':~ disp·:lllef
que por la Dirección General del Tesoro y Pre5Hpue~'to~-; se en
h'cgue a cada suscriptor de cédula:; para :nvPl,,,il'::"(',s un certi
ficado de adquisición que constituiratítulo sl,!kientn para acre,
dHn.r 1[\ legHimll pertenencia. En este caso o cual1{J,j los ¡Hu
¡,-'s sean nominativos, no será necesaria la intC'rvención dc fcela
t"rio público.

Articulo cuart-;;,-Por el MinisteriO-de HncienJa se d;ciarar,
hJs disposiciones que requieÚl la ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el pn>s.~nte Decreto, dado en Madrid a
diedocho de enero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda
ALBERTO MONHEAL LUQ'UE

ArtíClllo pl"imero_---Las Comi:-;]ones ConnlinadorflS 01" In¡j)uC's
tos" Directos e Indirectos. previ~.tfls en los articulos diez y die·
ciocho, respectivamente, dC'1 Decr~tD-lt::'Y dieciséis/mil novecien
tos s0Sc,ntl:1 y nueve, de veinticuatro do julio, quctbrán
refundidas en U!ln solH Combí6n Coordinadora.

Articulo o,"E:undo LH CmTlisión Coord¡nl1don1 úniCa tendrá
hlS funciones r¡uo :-<' dC5cr¡\)'T~ Pll los nrtkuJ-,'i "ü"z y diecioc1H}
n's-perto a los COlH>.'ptos tr'ihu\llrios él que S(~ rejjP1TJl cada uno
de elJus.

Arti"ldo f-el UTO.-· -Uno S,"'ún miemb'rcls de 1n Comisión Co
ordi;M(;O,a l~nic-¡l, pnr pp,r!,> de hl. Admini.stracii'¡n d(~l E<;tac!o·
El SÜ:Jdil"t'ctol" q'lwral de Hégimen d(~ Empresas de la Direc
ción G";Y~.'·i'il ele ImplF'.stos, el [)eJC'ptdo de, H8ciei,dn de Ni'lvct
rra y el lnsp,:'ctor region<;tl oe la Zona co:rresp'.,ndü.mte a Na
varra; v por rélrte de-la D'pl1ta,:;ión FOrEd: Un Diputado foral,
el Director de Hacienda de Navarra y_el 'Subdin'dor de ExaC
ciones Tt-ibutari"s de la Dir:;cción de [-Iacie:lda de NavalTa.

Dos. El Subdirector general de Régimen de EmpresH'" p()rlriÍ
delegar en el Jefe dé la Sección dp Regíml'nes Tribut<trios Es
pedales de la Dirección Gfmerai de lmpuestr:s.

Trf'B. Ambas repres('nl.acíone~; podrán acudir alas reuniones
de la Comisión Coordinadon. única acompañados de los Aseso
res técnicos que estimen conveniente. en clúmero no superíor
a dos, por cada parte, con derecho a voz pero sin voto.


